
Yfonf!Jte4o de la '!?!Gejui6lú:a 
/jj~ademala, Yf;.QW 

Licenciado 
Luis Eduardo López 
Encargado del Despacho 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Edificio 

Licenciado López: 

Guatemala, 06 de diciembre de 2017 
Oficio No. 168-2017 /METP /CECE/am 

Por este medio me dirijo a usted para dar cumplimiento a lo 
regulado en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, por lo que le remito el Dictamen Desfavorable de la 
Iniciativa 4950 Que Dispone Aprobar "Ley Para Sancionar la Usura y 
Regular los Intereses por Préstamos para el Consumo." para la 
realización de los tramites correspondientes. 

Al Agradecer su valiosa colaboración. 

Atentamente, 

1t~~AJ.d./ 
Diputada pfjría Eu~~ 

Presidente 
Comisión de Economía y Comercio Exterior 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



DICTAMEN 010-2017 

Dictamen 
Desfavorable 
Iniciativa No. 4950 

COMISIÓN DE ECONOMÍJl. Y COMERCIO EXTERIOR 
INICIATIVA NÚMERO 4950 DE DIRECCIÓN LEGISLATIVA 

QUE DISPONE APROBAR LEY PARA SANCIONAR LA USURA Y REGULAR LOS 
INTERESES POR PRÉSTAMOS PARA EL CONSUMO 

HONORABLE PLENO: 

1) ANTECEDENTES: 

El Honorable Pleno del Congreso de la República en sesión celebrada el día 04 d8 

febrero de 2016, conoció la iniciativa de Ley registrada en Dirección Legislativa con 

el número 4950, presentada por los Diputados Félix Ovidio Monzón Pedroza, 

Ronald Estuardo Arango Ordoñez, Mynor Enrique Cappa Rosales, Roberto Kestler 

Velásquez y Eugenio Moisés González Alvarado, la cual dispone aprobar la Lsy 

Para Sancionar la Usura y Regular los Intereses por Préstamo para el Const1rno 

por !o que se trasladó a la Comisión de Economía y Comercio Exterior para su 

estudio y dictamen correspondiente. 

2) CONTENIDO DEL PROYECTO: 

Producto de la reforma al sistema financiero nacional en el año dos m'i. se 

posibilitó que este se modernizara y brinde a la población una amplia gama de 

;irccluctos y ser vicios. 

No obstante las bondades de esta modern.zación y la posibilidad de acceder a 

múltiples fuentes de financiamiento, también es común y recurrente ver en medios 

de comunicación noticias sobre los niveles de endeudamiento de usuarios de 

productos de tarjetas de c rédito o el caso 
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Dictamen 
Desfavorable 
Iniciativa No. 4950 

cantidades de intereses por los créditos, si bien es cierto nuestra legislación 

dispone que las partes pueden pactar libremente los intereses, cuestión que dentro 

de la lógica de oferta y demanda, supone que al existir múltiples proveedores de 

los servicios financieros como créditos para el consumo, el usuario tiene la 

posibilidad de escoger dentro de esa amplia gama de ofertas la opción que más les 

convenga, también es cierto qus las ':loas de interés cobran proporciones 

elevadas, por ejemplo al revisar la publicación de la Superintendencia de Bancos 

de octubre de dos mil catorce encontramos que la tasa de interés promedio 

ponderada en instituciones bancarias más baja es del 8.04 y la más alta es del 

82.91, es evidente la abismal brech& entre ambas tasas. Si bien es cierto en 

términos macroeconómicos la tasa de interés han permanecido estables durante 

los últimos años en el país, es evidente que en el nivel microeconómico se han 

visto afectadas principalmente las capas medias bajas de la población con este tipo 

de tendencia, afectando a amplios segmentos de la población. 

El Código Penal establece que "Comete el delito de usura quien exige de su 

deudor, en cualquier forma, un interés mayor que el tipo máximo que fije la ley o 

evidentemente desproporcionado con la prestación, aun cuando los réditos se 

encubran o disimulen bajo otras denominaciones." 

Al formular la presente iniciativa se l 1a considerado que es un hecho notorio la 

discreción con la que cuentan los operadores de tarjetas de crédito y otros 

servicios de crédito para el consumo, estableciéndose que en dichas operaciones 

se ha abusado de dicha libertad contractual, en contra de los usuarios y 

consumidores en detrimento de la economía familiar y nacional, por lo que es 

necesario establecer un parámetro razonable. 

Dentro de dicho parámetro, calculando hasta un doce por ciento sobre la tasa d;,7 
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Díctamen 
Desfavorable 
Iniciativa No. 4950 

interés activa, según la publicación de tasas ponderadas de las operaciones 

bancarias, las empresas y usuarios podrán pactar libremente las tasas de interés. 

3) CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

El Honorable Pleno de Diputados del Congreso de la República de Guatemala 

aprobó el Decreto Legislativo Número 7-2015 Ley de Tarjetas de Crédito, 

publicado en el Diario de Centroamérica el 8 de diciembre de 2015, Ley que 

tiene por objeto establecer un marco legal para regular las operaciones por 

medio de tarjetas de crédito, de crédito y de compra-venta realizadas por su 

medio, de las relaciones entre su emisor, operador, tarjetahabiente y afiliado. 

Así como, los intereses por finan~iamiento, contenido de las condiciones del 

contrato y de la tarjeta de crédito, condiciones para la reestructuración de la 

deuda, acoso u hostigamiento para la cobranza y delitos y sanciones. 

La Corte de Constitucionalidad en auto de lecha treinta y uno de marzo de dos 

mil dieciséis expedientes acumulados 1028, 1029, 1036, 1037, 1038, 1042, 

1043, 1044, 1047, 1051, 1053, 1061 y 1062-2016 publicado en el Díario de 

Centroamérica con lecha seis de abril de dos mil dieciséis, Decretó la 

Suspensión Provisional del Decreto 7-2015 del Congreso de la República Ley 

de Tarjetas de Crédito, a juicio de los Magistrados de la Corte de 

Constitucionalidad se considera notoriamente inconstitucional y susceptible de 

causar gravámenes irreparables. 

Los integrantes de la Comisión de Economía y Comercio Exterior al analizar el 

Proyecto de Ley número 4950 qua dispone aprobar la Ley para Sancionar la 

Usura y Regular los Intereses por Préstamos para el Consumo, determinaron 

que esta iniciativa de ley la regulación que pretende fue conocido y aprobado~ 
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Dictamen 
Desfavorable 
Iniciativa No. 4950 

en el pleno del Congreso de la República de Guatemala en el Decreto 7-2015 

del Congreso de la República Ley de Tarjetas de Crédito y como se expuso en 

el párrafo anterior el Decreto legislativo fue suspendido provisionalmente por la 

Corte de Constitucionalidad. Por lo que los miembros de la Comisión 

consideran que es una iniciativa inoportuna, inconveniente e inconstitucional. 

4) DICTAMEN 

En tal virtud, con fundamento en el análisis y consideraciones anteriores y lo 

que para el efecto establecen los artículos 171 literales a) y c) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; y, 39, 40, 41, 111 y 112 de 

la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, la Comisión de Economía y 

Comercio Exterior emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la Iniciativa de Ley 

registrada con el número 4950 que dispone aprobar la Ley para Sancionar la 

Usura y Regular los Intereses por Préstamos para el Consumo, por ser un 

Proyecto de Decreto, inoportuno, inconveniente e inconstitucional. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y 

EXTJ:RIOR EN LA CIUDAD DE GUATEMALA ~,'~­

--'""""-"~=-'-'-'""~~-DE DOS MIL DIECISIETE. 

e Sánchez 

Presidenta 

4 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



lntegrant~ 
"'"'"~~ 

~'~'° ,;(ntegrante 

/ 
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Ái~arez Morale';;, 

fegrante ''\ 

\ / \ 

~7< 
Ju rras Castillo __ , 

Integrante 
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Jairo Joaquín Flores Divas 

Integrante 

-
Fernando Linares Beltranena 

Integrante 

Juan Manuel Díaz-Durán 

Integrante 
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Inte ante 

Haroldo Eric Quej Chen 

Integrante 

Cario 

Integr nte 

\ 

Carlos Alberto Barreda T. 

Integrante 

Dictamen 
Desfavorable 
Iniciativa No. 4950 

Integrante 

'~· ~M/ \1 \ . / 
Luís Fema po Mo enegro 

Jean Paul Briere Samayoa 

Integ ante 

,,/ 

Ervin Adim Maldonado Malina 

Integrante 
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